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La subprocuraduría Ambiental, de protección y Blenestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 Bls 4 fracciones ly x,21, 27 fracciónvl,30 Bls 2 de ta Ley orgánica de ta Procuraduría AmbientaI

y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

erementos contenidos en e[ expediente número pAor-2022-3135-sPA-2309 retacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

25 ,lnr

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...)Etmoltrotodelqueesobjetounejemplorconinoelcuo!seencuentroenuncuortoencerrado,
omorrodo,sincontorconmovilidodosíc:omoolimentoyoguo(...)[Ubicacióndeloshechos:ca[leRosa,
número 35, interior 6, cotonia san Lorenzo Xicoténcatl, Atcatdía lztapatapa] (" ')'

ATENC¡ÓN E ¡NVEST¡GACIÓN

para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron tas ditigencias previstas en los artícutos 15 Bls 4y25

de ta Ley orgánica de Ia procuraduría Ambientat y del ordenari¡ento Territorial de la ciudad de México; así

como g5 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en et expediente aI rubro citado, integrado con motivo de

Ia presente denuncia.

ANÁL¡slS DE LA ¡NFORMACIÓt¡ v olSpOS¡CIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambientat y det ordenamiento Territorial de ta ciudad de México conforme a [o establecido

en er artícuto 11, fracción r y 56, primer párrafo de ta Ley de protección a [os Animales de la ciudad de México'

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos'

rearizar acciones para Ia protección y defensa de[ bienestar animar, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos,instanciasyprocedimientosadministrativosparaelcumptimientodetalesfines.

Bienestar animal
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A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, pon", 

"npeligro la vida del animat o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, atimento, agua, espacio, abrigo contra
[a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su esp-ecie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaI de estasubprocuraduría llevó a cabo tres visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elartículo 15 Bls 4 fracción lV de ta Ley orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales se constató [apresencia de un ejemplar canino deambutando libremente a[ interior det inmueble y donde se notificaron loscitatorios correspondientes; no obstante, dichos documento, no fr"ron;i.;;i;;;.-
Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a personadenunciante' se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar laspruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, Io anterior conforme aI artículo 90 detRegtamento de [a Ley orgánica de ta Procuraduiía Ambientat y del ordenamiento TerritoriaI de ta ciudad deMéxico; sin embargo durante e[ procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos deprueba que pudieran determinar incumplimiento a la normalividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, deconformidad con el artículo 27 fracción Vl de ta Ley orgánica de esta procuradurÍa, toda vez que esta Entidadse encuentra imposibilitada materiat y legalmente pará continuar con ra presente investigación, toda vez queat no ser una autoridad con facuttades de verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar demanera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en el que se llevan a cabo los hechos de supuesto maltratoanimal' debido a que dentro de casas habitación únicamente se tiene la facultad para promover etcumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato animal, de conformidad con et artículo 5fracción XIX de ta Ley orgánica de ia ProcuraJuría Ambiental f a.t oro.namiento TerritoriaI de ta ciudad deMéxico.

Exped iente: p AoT -2022-3 135-S pA-2309

No. Folio: PAOT-05-3001200- .l P -2023

RESULTADO DE LA JNVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizados en el inmueble denunciad o, estaSubprocuraduría constató ta presencia un ejemplar nino al interior det inmuebte y notifico los oficioscorrespondientes, no obstante, dichos documentos no fueron atendidos.
Esta Entidad se encuentra imposibil itada material y tegalmente para continuar con la presenteinvestigación, toda vez que no se cuenta con [a autorización para ingresar al inmueble, a efecto deconstatar los actos de maltrato an imal que motivaron la presente investigación y tratándose de casashabitación esta procuraduría ú nlcamente puede exhortar al cumplimi ntario de lasdisposiciones legales.

Medellin 202 piso 4,.cotonia Borna Sur ürfrloD€rfrlco

At BtEt'flAL
C]RDENAM

IERRI

ffivolu

rffi
DFr n

-¿lUtAD lNNOVADORA
Alcaldia Cuauhtémoc C p. 06000 Crudad de México"l-ei 5265 0780 ext 12A11 y 124A0

Página 2 de 3

Y DE DERECHO§

,yLI



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Sur

Alcaldia Cuauhtémoc, C P 06000, Ciudad de México

Tel 5265 0780 ext 12011 Y 12444

o

u*
o

pnocuR¡punín AMBtEN¡AL y DEL oRDENAMtENTo
TERRtroRtAr DE tA cruDAD oe uÉxrco

SUBPROCLIRADURíA AMBIENTAI,. DT PROTICCIÓN Y

EIENESIAR A LOS ANI[tALTS

Exped iente: P AOÍ -2022-3 135-S PA-2309

No. Folio: PAOT-05-3OQ/2OO- , ] ir -zOzg

La presente resolución, únicamente se clrcunscribe alaná[isis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

pRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante,--------------

Así [o proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento TerritorlaI de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BtS 4 fracción X de ta Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento

T,HWUT{ADI,IRIA
Al¡lBtENTA,"Y D§
ORDET\¡AI{lEHTc
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C.c.c,e.p, Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambientaty det Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimien
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